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ÁREA DE CONTRATACIÓN 

EXP: A/SER-002486/2016: VIGILANCIA AMBIENTAL EN FASE DE EXPLOTACIÓN DE LAS 
MEDIDAS COMPLEMENTARIAS ESTABLECIDAS PARA LA DUPLICACIÓN DE LA 
CARRETERA M-501 ENTRE QUIJORNA Y NAVAS DEL REY. 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestrucutras, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 14 de noviembre de 2016, 
solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación se relacionan: 

EMPRESA  SUBSANACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
- AEMA HISPÁNICA, S.L. 

De conformidad con lo establecido en la cláusula 11A) opción b) 2 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, deberá 
aportar copia compulsada del D.N.I de la persona a cuyo favor se 
otorgó el apoderamiento. 

De conformidad con el apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP para 
acreditar la solvencia económica y financiera deberá aportar 
declaración sobre la cifra anual de negocios referida al ámbito al 
que se refiere el contrato. 

Deberá aportar compromiso de adscripción de medios a la 
ejecución del contrato en los mismos términos del apartado 5 de 
la cláusula 1 del PCAP. 

Deberá aportar copia compulsada de la titulación académica del 
responsable del contrato de conformidad con el apartado 5 de la 
cláusula 1 del PCAP, criterios de selección del art. 78.1 e) del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
-  AGORA,INGENIERÍA        
SERVICIOS Y PREVENCIÓN, 
S.L. 
-  ARILA CONSULTORA, S.L. 
 
- OMICRON AMPEPRO, S.A. 

Deberá aportar, de conformidad con lo establecido en la cláusula 
11 A) Opción a) 1 del PCAP el DEUC debidamente 
cumplimentado en la Parte IV Criterios de selección, apartados B: 
Solvencia económica y financiera y C. Capacidad técnica y 
profesional. 
 

 
 
 
 
 
-  PROVIRE PRODUCTOS, S.L. 
 
 

Deberá presentar la documentación correspondiente a su 
capacidad de obrar, bastanteo de poder y solvencia económica 
financiera y técnica conforme se indica en la opción b) de la 
cláusula 11 A)  del PCAP o bien presentar la documentación 
conforme al formulario del DEUC en las condiciones previstas en 
la opción a) de la misma cláusula del PCAP. 
Deberá aportar justificante de haber constituido antes de la 
finalización del plazo de presentación de proposiciones la 
garantía provisional por el importe de 4.784,14 euros de 
conformidad y requisitos establecidos en la cláusula 8 del PCAP. 
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- TECNICA y PROYECTOS, 
S.A. (TYPSA) 

 
Deberá aportar declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad según modelo del ANEXO VII 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
 

 
 
 
-  ZUMAIN INGENIEROS, S.L. 

 
Deberá aportar bastanteo de poder por un letrado de los Servicios 
Jurídicos de la Comunidad de Madrid de conformidad con el apartado 2 
de la cláusula 11A) de la opción b) del PCAP.  
 
Deberá aportar copia compulsada de la titulación académica del 
responsable del contrato de conformidad con el apartado 5 de la 
cláusula 1 del PCAP, criterios de selección del art. 78.1 e) del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 

 
 
-  EUROCONTROL, S.A. 

 
Deberá especificar si los importes de las cifras de negocio 
recogidas en el DEUC Parte IV, se refieren a euros o bien a miles 
de euros. 
 

 
 

En consecuencia, se concede  plazo hasta las 14:00 horas del día 17 de noviembre 
de 2016, para la presentación de la documentación requerida en el Registro General de la 
Consejería de  Transportes, Vivienda e Infraestructuras, calle Maudes 17, 28003 Madrid. 

 

        LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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